CONCEPCIÓN, 3 de julio de 2009.-

Nº   6 0 7   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Técnicas para la Licitación Pública 
“Contratación de Seguro de Vida Colectivo para los Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 298, de 2 de abril de 2009, que aprueba esas Bases; las ofertas presentadas; el Decreto Nº 1-PP-2009, de 29 de abril de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a MAPFRE Compañía de Seguros de Vida de Chile S.A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Compañía, de 17 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 560, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO suscrito ente la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION Y MAPFRE COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA DE CHILE S.A., de 17 de junio de 2009, por el otorgamiento de prestaciones en materia de Seguros de Vida Colectivo a los Funcionarios Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción, cobrando por esta prestación un valor preferencial de 37.064 UF., valor neto sin IVA, equivalente a 0.0820 UF. por afiliado a dicho Servicio de Bienestar, el que tiene vigencia entre el 1 de mayo de 2009 y el 1 de mayo de 2010.
2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación al Presupuesto del Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción Año 2009, aprobado con fecha 23 de septiembre de 2008.

3.- Desígnase Unidad Técnica al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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